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ACTA Nº:  030 

 

LUGAR: SALÓN CENTRAL DE SESIONES “LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO” 

 

FECHA:  Jueves 6 de febrero del 2020 

 

HORA:   2:30 p.m 

 

PERIODO DE SESIONES: ORDINARIAS X    EXTRAORDINARIAS__ 
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H.C FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 

Segundo Vicepresidente 

 

HENRY LÓPEZ BELTRÁN 

Secretario General 
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HONORABLES CONCEJALES CON VOZ Y VOTO 

ASISTENTES A LA PLENARIA 

1. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN  
2. LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO 

3. LUISA FERNANDA BALLESTEROS CANIZALEZ 
4. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO 
5. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ  

6. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA  
7. FRANCISCO JAVIER GONZÁLEZ GAMBOA 
8. ROBIN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES  
9. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES  
10. LEONARDO MANCILLA ÁVILA 
11. NELSON MANTILLA BLANCO 

12. SILVIA VIVIANA MORENO RUEDA  
13. ÉDISON FABIÁN OVIEDO PINZÓN 
14. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS 
15. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS  

16. JORGE HUMBERTO RANGEL BUITRAGO  
17. CRISTIAN ANDRÉS REYES AGUILAR 

18. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO 

 

Se realiza un primer llamado a la lista para verificación 

del quórum. 

PRESIDENTE: Llamado a lista y verificación del quórum. 

 

SECRETARIO: Honorables Concejales, muy buenas tardes. 

Jueves 6 de febrero del 2020, hora 2:30 primer llamado a 

lista. Han respondido a lista 9 Honorables Concejales, 

Presidente, por lo tanto no quórum decisorio. 

 

PRESIDENTE: Se hará entonces el segundo llamado en 10 

minutos. 

 

SECRETARIO: Honorables Concejales, muy buenas tardes 

nuevamente. Segundo llamado a lista. Han respondido a 

lista 11 Honorables Concejales, por lo tanto hay quórum 

decisorio Señor Presidente. 
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PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día. 

 

SECRETARIO: Orden del día: 

 

PRIMERO: Llamado a lista y verificación de quórum. 

SEGUNDO: Lectura, discusión y aprobación del orden del 

día. 

TERCERO: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

CUARTO: Lectura, discusión y aprobación de actas. 

QUINTO: Tema: Informe de gestión de la Oficina de Control 

Interno del Municipio de Bucaramanga, vigencia 2019 a 

cargo de la Dra. Lía Patricia Carrillo García. 

SEXTO: Lectura de documentos y comunicaciones.  

SEPTIMO: Proposiciones y asuntos varios. 

 

Bucaramanga jueves 3 de febrero de 2020, hora 2:30 p.m., 

firma el Presidente Jorge Humberto Rangel Buitrago, el 

primer Vicepresidente Nelson Mantilla Blanco, el segundo 

Vicepresidente Francisco Javier González y el Secretario 

General, Henry López Beltrán. 

Presidente le informo que ha sido leído el orden del día. 

 

PRESIDENTE: Honorables Concejales ¿aprueban el orden del 

día? 

 

SECRETARIO: Ha sido aprobado el orden del día, Señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuemos. 

 

SECRETARIO: Tercero: Himno de la ciudad de Bucaramanga. 

 



 

 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

JULIO DE 
2017  

Código:       
CPOL-FT-01 Serie: 

Página 4 de 
35 

 

Carrera 11 No. 34-52 Fase II Alcaldía de Bucaramanga (Sótano) 
Teléfonos: 6338469 - 6339032 - Telefax: 6420460 

www.concejodebucaramanga.gov.co 

PRESIDENTE: Señor Secretario, continuemos con el Orden de 

Día. 

 

SECRETARIO: Cuarto: lectura y aprobación de actas.   No 

hay actas sobre la Mesa Señor Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día Señor 

Secretario. 

 

SECRETARIO: Quinto: Tema: Informe de gestión de la Oficina 

de Control Interno del Municipio de Bucaramanga, vigencia 

2019, a cargo de la Doctora Lía Patricia Carrillo García.   

 

PRESIDENTE: Le damos la Bienvenida a la Doctora Lía 

Patricia Carrillo para el uso de la palabra y 

posteriormente damos la palabra a los Honorables 

Concejales. Doctora Lía tiene el uso de la palabra. 

 

INTERVENCIÓN DE LA DOCTORA LÍA PATRICIA CARRILLO GARCÍA: 

Buenas tardes Honorables Concejales y Mesa Directiva, 

decirles que la Oficina de Control Interno para ejercer 

sus roles requiere de un equipo interdisciplinario que le 

permite ejercer todos los roles que le impone la ley, por 

eso, en esta oportunidad, me voy a permitir hacer un 

comparativo de los profesionales de Contrato de Prestación 

de Servicios en la vigencia 2012-2015 y la vigencia 2016-

2019. En este orden de ideas, como se puede visualizar en 

la gráfica, los contratistas para la vigencia 2012 y 2015 

de la Oficina de Control Interno fueron 34 con un 

presupuesto anual de $858.000.000; para la vigencia 2016 

y 2017, se contó con 8 contratistas con un promedio anual 

de presupuesto de $418.000.000; para la vigencia 2018-

2019, se cuenta con 5 contratistas con un valor aproximado 

de honorarios de presupuesto anual de $319.000.000; como 

se puede observar en la gráfica, la disminución aproximada 

de la vigencia 2016-2018 ha disminuido en los últimos dos 

años en aproximadamente 100 millones, dejando ver que para 

la vigencia 2012-2015 se tenían la Oficina de Control 

Interno profesionales que devengaban millón 500 y dos 

millones. En este orden de ideas, teniendo claro pues el 
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panorama de los profesionales interdisciplinarios también 

me permito presentar las auditorías y seguimientos a los 

procesos de la vigencia que se hicieron, que se realizaron 

en la vigencia; entonces en la vigencia 2016 se hicieron 

0 auditorías; en la vigencia de 2017 se hicieron dos; en 

2018 se hicieron seis auditorías y en el 2019 se hicieron 

5 auditorías; dentro de los seguimientos a los procesos 

express que hace la Oficina de Control Interno, en el 2016 

se realizaron 4; en el 2017, 5; en el 2018, 8; y en el 

2019, 3; se descendió en seguimientos a procesos en el 

2019 porque, se vino el proceso de empalme que implicó 

hacer un seguimiento al Plan de Desarrollo con corte a 31 

de diciembre, un seguimiento al plan anticorrupción con 

corte a 31 a diciembre, y un seguimiento a mapa de riesgos 

con corte a 31 a diciembre; a pesar de que estos informes 

se hacen en el primer trimestre de la vigencia siguiente, 

nos vimos obligados a hacerlo antes de que los actuales 

secretarios se fueran de sus cargos. En ese orden de ideas, 

en la auditoría en la vigencia 2016 en los archivos de la 

Secretaría, de la Oficina de Control Interno, no se 

encontraron archivos de auditorías que se hubiesen 

realizado; en el 2017, se hizo auditoría al sistema 

general de participación en la Secretaría de Educación y 

Salud y se hizo auditoría a la contratación celebrada en 

el primer semestre del 2017; para el 2018 se hicieron 6 

auditorías, que fueron conciliaciones bancarias, 

auditoría a fondos de vigilancia y convivencia ciudadana, 

auditoría a las conciliaciones significativas del balance, 

auditoría al programa de alimentación escolar PAE, 

auditoría legalización de barrios y auditoría a la 

Secretaría del Interior. En el 2019, se las explicaré una 

a una dentro del contenido del informe. Estando así el 

resumen del personal y de las auditorías, me permito 

presentar del total de auditorías en un comparativo 

vigencia 2012-2015, comparado con la vigencia 2016-2019, 

para encontrar que entre la vigencia 2012 a 2015, se 

hicieron 32 auditorías pero para la vigencia 2016-2019, 

los órganos de control hicieron 465 auditorías; hecho que 

generó y que deja visualizar un incremento del 1000% en 

realización de auditorías; para desglosar las auditorías 

que realizó la Contraloría Municipal en la vigencia 2012-

2015 podemos visualizar que en el primer año 2012 realizó 

8 auditorías, pero que en el total del período realizó 32 

que comparado con la vigencia 2016-2019, en el primer año 

que fue el 2016, nos hicieron 314 auditorías lo que resalta 
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que el período 2016 fue objeto de un incremento de 8 a 

314, lo que representa un incremento auditoría del 5000%; 

a pesar de que la Administración Municipal incrementó en 

el número de auditorías en el 5000%, es de resaltar para 

la Oficina de Control Interno y para toda la 

administración 2016-2019, que a pesar del incremento de 

auditorías en el año 2019 fuimos notificados que la cuenta 

del 2018 fue fenecida, fenecimiento que no lo obtenía la 

Alcaldía de Bucaramanga en los últimos 15 años; entonces 

para nosotros como Control Interno nos es muy grato que 

nos hayan fenecido la cuenta, toda vez que ahí se ve la 

gestión del seguimiento que se hicieron a los planes de 

mejoramiento y a todas las actuaciones de todo el equipo; 

habiendo hecho como una panorámica de la gestión de los 2 

periodos, me permito hacer énfasis en el Informe de 

Gestión de la Oficina de Control Interno, dentro del marco 

de la ley 87 de 1993 y el decreto 1083 del 2015, los roles 

de la Oficina de Control Interno son 5, que son: el 

liderazgo estratégico, el enfoque hacia la prevención, la 

evolución de la gestión del riesgo, la evaluación y 

seguimiento y la relación ante los entes de control. Todo 

lo anterior está enmarcado ante los mecanismos de la 1474 

de 2011, que son los que buscan la prevención de los actos 

de corrupción; acciones que se adelantaron por parte del 

equipo de Control Interno de la siguiente forma: frente 

al liderazgo estratégico se logró diligenciar el Formato 

Único de Reporte de Avances de Gestión, que es, el FURAG 

con un puntaje del 68.4, un puntaje promedio alto para la 

administración, resaltando que las líneas de talento 

humano y gestión del conocimiento fueron las más bajas 

relativamente y también se participó en la implementación 

del Modelo Integral de Planeación y Gestión, MIPG 

informándole a los Honorables Concejales que actualmente 

a diciembre 31 el avance de MIPG quedó en un 70% en 

promedio; también se participó en el comité institucional, 

Coordinador de Control Interno que aprobó los planes de 

auditoría para la vigencia 2019 y por ende ya está aprobado 

también la del 2020; hubo acompañamiento en la prevención 

del daño antijurídico ante el comité de conciliaciones;  

frente al enfoque de prevención, la Oficina de Control 

Interno logró gestionar a través de función pública, seis 

capacitaciones y talleres que ayudaron a fomentar el 

mejoramiento de la gestión y del auto control en la 

administración municipal, como fue el diligenciamiento del 

FURAG, el diligenciamiento del taller de MIPG que se 
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hicieron dos los resultados del índice de desempeño 

institucional y los lineamientos de administración del 

riesgo y plan anual de auditoría; se hizo planeación de 

auditoría basada en riesgos y se habló sobre la 

planeación, junto con la Secretaría de Planeación se 

ayudó, en el avance de implementación del MIPG; frente a 

la evaluación de gestión del riesgo, me permito 

informarles que el mapa de riesgo que elaboró la anterior 

administración contemplaba 30 acciones de las cuales 8 

acciones quedaron por debajo del 50% del cumplimiento, 

resaltando que este informe está con corte a agosto porque 

los informes que se presentan son cada 4 meses; entonces, 

entrando el materia del Plan Anticorrupción y Atención al 

Ciudadano, este se basa en el artículo 73 de la ley 1474 

de 2011 y busca que la Oficina de Control Interno haga el 

respectivo seguimiento al PAAC; entonces, en el primer 

trimestre del 2019, se realizó el cierre del PAAC del 

2018, entonces me voy a permitir presentar el PAAC de la 

siguiente forma: el PAAC está estructurado mediante 

actividades en cinco componentes, entonces, el primer 

componente de gestión del riesgo la anterior 

administración, gestionó todo lo que era la política y 

administración del riesgo, la construcción del PAAC, el 

mapa de riesgos, la socialización y divulgación del plan 

anticorrupción, la publicación del PAAC y del mapa de 

riesgos.  En este primer componente de gestión del riesgo, 

si ustedes visualizan, el Componente 1-1 que era la 

socialización de la administración del riesgo quedó con 

un porcentaje de ejecución muy bajo, que fue el 20%, porque 

si bien es cierto la administración diseñó la política del 

riesgo le faltó socializarla, muestra de ello, es que sólo 

hizo inducción y reinducción a 426 contratistas y a 24 

funcionarios nuevos que se posesionaron; de igual forma, 

quedó con un 0% de avance en la construcción del Plan 

Anticorrupción del 2020, porque la anterior administración 

lo dejó para que esta nueva administración en el mes de 

enero hiciera las remodelaciones que considerara 

pertinentes. Frente  a la estrategia de anti trámites, esa 

es la estrategia que busca que la ciudadanía tenga mayor 

acceso a la administración desde su casa, que hayan 

mayores manejos en línea, un ejemplo, que las licencias 

de intervención del espacio público se pudieran hacer 

desde la casa, tuviera conceptos de uso del suelo, que 

usted pudiera hacer desde su casa y no tener que 

desplazarse hasta la administración; que cuando usted 
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pueda modificar su SISBEN, o lo fuera a sacar por primera 

vez, fuese a hacer un cambio de domicilio o una 

actualización de datos, que usted lo pudiera hacer a 

través de la página del municipio, que los procedimientos 

para la devolución o compensación de saldos a favor, se 

pudieran hacer también en línea; frente a este Componente 

2, visualizamos que el componente 7, que fue todo lo de 

impuesto de industria y comercio y complementarios, avisos 

y tableros, quedó en un porcentaje del 0% ante este 

seguimiento, toda vez que no lo lograron implementar. En 

el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, el 

Componente 3 es rendición de cuentas; la rendición de 

cuentas es una estrategia que se hace durante todo el año, 

no es solamente la que se hace en diciembre, por eso este 

componente tiene seguimiento a los planes de desarrollo, 

seguimiento al plan anual de adquisiciones, elaboración 

de los informes de infancia y adolescencia; entonces, no 

es solamente la rendición de cuentas que se hace en 

diciembre, es una rendición qué se hace en el transcurso 

de todo el año, por eso en esta rendición de cuentas se 

denota que hay 4 ítems que quedaron en cero, pero esos 

cuatro ítems tienen que ver todos con la rendición de 

cuenta de diciembre, por eso quedan en 0 pero al final del 

período todos se cumplieron. En el Componente 4, que es 

mecanismos para la mejora y atención al ciudadano, ahí 

encontramos que la anterior administración, planeó 

divulgación de espacios a través de los puntos Vive 

Digital, que todo lo que se hiciera en la administración 

se llevara a los puntos Vive Digital; que la difusión de 

procesos de gestión y servicios al ciudadano fueran de una 

manera más transparente para que, para tener acceso y que 

se iba a implementar un mejor seguimiento a las 

peticiones, quejas y reclamos; en este componente 

encontramos que el 1.1 quedó en 0% de avance porque fue 

que no se realizó la divulgación de los trámites a través 

de los puntos Vive Digital; esta actuación se hizo en el 

último mes, como en el mes de noviembre se logró reactivar 

pero en el resto del año quedó en 0. Y frente al Componente 

5, que es transparencia y acceso a la información, se 

habló de la transparencia de acceso a la información, la 

promoción del uso de datos abiertos, o sea, se habló de 

tener un observatorio que le permitiera a la comunidad 

medir servicios, medir estrategias e ingreso a vinculación 

del SISBEN, capacitación a discapacidad visual y como 

pueden ver qué es el componente 4.1 quedó en 0, que es la 
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capacitación al personal con discapacidad visual, toda vez 

que al momento de este seguimiento no se había realizado 

por parte de la Administración. El Mapa de Riesgos de 

Gestión de la vigencia 2018 que se rinde en el primer 

trimestre del 2019, nos permite visualizar que nos 

quedaron siete acciones preventivas por debajo del 50%, 

que 11 nos quedaron superando el 51%, y que 56 lograron 

el 100%; en este orden de ideas, consideramos que el plan 

fue efectivo, porque cumplió un 75.7% de ejecución. Frente 

al Mapa de Riesgos de Gestión de la vigencia 2019, el rol 

asesor que tiene la Oficina de Control Interno, es buscar 

acciones que permitan minimizar la realización de dichos 

riesgos o la materialización de dichos riesgos; en este 

resumen encontramos que logramos 34 del 67 al 100%, que 

es un porcentaje bueno, sin embargo, nos quedamos con un 

49%, que representado en 33 actividades o acciones que no 

se ejecutaron, se ejecutaron a menos del 60%. En la 

evaluación y seguimiento que hace la Oficina de Control 

Interno, tenemos el resultado de seguimiento por 

auditorías, desglosado por auditorías que nos hicieron los 

Órganos de Control, a estas auditorías la Oficina de 

Control Interno tuvo que realizarles seguimiento, entonces 

si ustedes revisan el resumen final es que, de 396 

hallazgos que nos dejaron los Órganos de Control, eso se 

convirtió en 500 acciones correctivas, porque un hallazgo 

puede tener varias acciones correctivas, de esas acciones 

correctivas se nos convirtieron en 635 unidades de medida, 

de las cuales logramos 450 llevarlas al 100%, con corte a 

junio, porque de junio a diciembre la administración 

municipal fue objeto de 8 auditorías más. En el siguiente 

cuadro que vamos a hablar del resultado de seguimiento por 

dependencias, ahí en este cuadro podemos observar los 

hallazgos que le hicieron a cada dependencia, como pueden 

ver ustedes, en las secretarías con mayores hallazgos 

están: Desarrollo Social, Infraestructura por el volumen 

de obras y la Secretaría de Hacienda; en este orden de 

ideas, hay que reconocer y establecer que los secretarios 

tuvieron una carga muy alta frente al número de 

auditorías, porque si usted estaba ejerciendo su función: 

o hacía su función o atendía órganos de control, porque 

la verdad fueron muy altos las visitas de órganos de 

control, pero de igual forma se cumplió con los planes de 

mejoramiento, todo esto está publicado en el SIA misional 

frente a la Contraloría General, fue más centrada en el 

tema de auditorías, tuvimos 145 actividades de las cuales 
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103 logramos culminar al 100%; dentro del informe de 

austeridad del gasto, el informe se hizo trimestralmente 

se cumplió con el informe, la administración cumplió al 

100% con la austeridad del gasto, sin embargo, se le ha 

hecho el balance que la austeridad del gasto va muy de la 

mano del cumplimiento misional, porque yo puedo ahorrar 

mucha gasolina, pero eso puede conllevarme a que no cumpla 

con todas las visitas que tengo programadas, entonces, 

pero si se cumplió con la política de austeridad del gasto. 

Frente al tema de auditorías, como tal que realizó la 

Oficina de Control Interno con todo su equipo, encontramos 

que en la auditoría de finanzas públicas, sobre todo, en 

el proceso de tesorería, se encontró que hay un deficiente 

control de los ingresos, lo que le ingresa hoy al 

municipio, el municipio lo conoce, o lo tiene identificado 

a los 10 días, eso hace que muchas partidas que no se 

logran identificar se llevan a un rubro que se llama 

Partidas por Identificar, esto está causando un alto 

riesgo, porque esa información que sale 10 días 

posteriores a la realidad, van a contabilidad, con el 

limitante que tiene contabilidad de que no puede registrar 

oportunamente los ingresos y segundo, que tiene muchas 

partidas por identificar, al tener muchas partidas por 

identificar, le queda muy difícil a contabilidad poder 

conciliar. Entonces la problemática arranca en tesorería; 

en tesorería, hay que fortalecer el tema de ingresos; si 

el ingreso no se fortalece, el área de hacienda, en su 

área contable, va a tener siempre dificultades, porque la 

dificultad está baja; en ese mismo orden de ideas, los 

recaudos que se han realizado en muchas oportunidades se 

han hecho por fuera del web service, al no tener web 

service, ¿qué ocurre?, que la entidad, o un ciudadano va 

y consigna el Impuesto Predial en Banco Popular, y Banco 

Popular no tiene convenio con el municipio, entonces se 

nos presentan oportunidades donde la ciudadanía fue y 

recaudó, pagó allá su Impuesto Predial, teníamos Impuesto 

Predial por más de quinientos millones y duró seis meses 

y nosotros no sabíamos que teníamos esos recursos, porque 

el ciudadano a veces no lee dónde debe pagar, entonces se 

va y consigna en cualquier lado, pero por eso es muy 

importante gestionar todos los convenios con todo el 

sector financiero para que haya un servicio y haya un 

control inmediato del ingreso; en el cumplimiento de 

Procedimientos Establecidos se incumple mucho la norma; 

si yo tengo un procedimiento que me dice que mis ingresos 
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a más tardar 3 días después de que lo recaudo, lo debo 

tener identificado, pues si me demoro 10, estoy 

incumpliendo con los procedimientos, entonces, a ese punto 

hay que ponerle mucha atención. Se observó que hay 

Servidores Públicos que no cumplen con las funciones de 

sus cargos, toda vez que no, voy a poner un ejemplo:  

fiscalización, el proceso de fiscalización en el municipio 

de Bucaramanga, es muy débil, no cuenta con el equipo para 

poder hacer las visitas; entonces, ya usted como 

comerciante que es, nunca lo visitan, nunca le hacen 

fiscalización, usted puede decir en su declaración de 

Industria y Comercio que sólo vendió 5.000.000, cuando de 

verdad sus ventas pueden ser un Camacho’s, usted puede 

vender, no sé, 50, presumo yo; entonces el tema de 

fiscalización hay que fortalecerlo, no podemos seguir sin 

tener la fiscalización a los establecimientos comerciales. 

Se encontraron debilidades en las actuaciones porque se 

hacen actividades contractuales sin haber tramitado el CDP 

y el RP que son temas de presupuesto, entonces no podemos 

porque eso es una violación a la ley 734, yo no puedo 

hacer un contrato si no tengo el CDP en la mano y no puedo 

hacer un Acta de Inicio, si no tengo el RP; entonces se 

han encontrado ese tipo debilidades; eso a grosso modo, 

pues, en la auditoría de Hacienda. En la Auditoría del 

Plan de Planeación, que es la estrategia del grupo de 

desarrollo económico, se encontraron debilidades, todos 

los formatos en su gran mayoría que están publicados y que 

son para el servicio a la ciudadanía y para el servicio 

de los servidores internos, están desactualizados frente 

al Sistema de Gestión de la Calidad; uno son los formatos 

que tiene calidad y otros los formatos que se están 

utilizando, eso permite que no haya un verdadero control, 

entonces hay que actualizar el tema; frente al tema de la 

modalidad de peticiones para uso del suelo y peticiones 

de quejas y reclamos está muy débil, la atención es muy, 

muy débil, con decirles que a hoy tenemos más de 4500 

peticiones de uso del suelo que están sin atender, ¿por 

qué?, porque, las personas que están atendiendo no son las 

idóneas, porque es que si yo manejo bien el POT y entro 

la página de una vez yo le puedo decir al peticionario, 

eso que usted está diciendo, que es una droguería en ese 

sector no puede funcionar o que es una bomba de gasolina 

no puede funcionar ahí, porque es sector residencial; para 

que funcione una gasolina tiene que estar en nivel 

comercial o mixto o nivel 3; entonces la no competencia 
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de la persona hace que el tema se vaya acumulando y no hay 

detrás de las personas que recepcionan las peticiones, 

quejas y reclamos, un ingeniero o un arquitecto que maneje 

muy bien el POT y que vaya evacuando el tema; entonces ahí 

se hizo un valor agregado que fue que se diseñó con las 

TIC, un programa que permite que el usuario pueda hacer 

la petición desde su casa y que de una vez pueda ver el 

plano, el POT y que le diga qué puede funcionar en su 

sector; sin embargo, a hoy no se ha puesto a funcionar, 

eso se hizo ya a finales de octubre pero a hoy no ha 

empezado a funcionar. Frente al tema hay debilidades, 

porque no hay archivo de planos, los planos históricos no 

están debidamente organizados porque ese es el histórico 

de la ciudad, entonces, ese tema hay que fortalecerlo; hay 

conceptos que dan los que los visitadores de obra que no 

son los idóneos ¿por qué?, porque, a veces mandamos chicos 

del SENA, entonces, eso es una debilidad; falta un 

verdadero control a las licencias ambientales, ¿por qué? 

porque, si a mí me expide una licencia ambiental debe 

haber en la Secretaría de Planeación un grupo que esté 

haciendo las visitas y mirando que la persona si esté 

haciendo su construcción tal y como lo dice la licencia y 

no que de pronto se esté avanzando el aislamiento 

posterior, o que la culata la corrió más de la medida que 

era, entonces, ahí hay mucha debilidad en ese tema, 

entonces, la zona de  auditorías que buscan hallar 

debilidades para mirar cómo se fortalece y generar valor 

agregado. Frente a la Auditoría de Vigencias Futuras 

comprometidas para el período 2018, que fueron las 

vigencias futuras extraordinarias que aprobó el Concejo, 

se observó, que se cometió la imprudencia de reiniciar 

obras que venían del 2017 sin tener el CDP en la mano y 

se hicieron acta de reinicio sin tener el RP; tema que no 

está dentro del marco de legalidad y que se observó y se 

les dejó como plan de mejoramiento para que en un futuro 

no se cometa la misma imprudencia. Frente a la Auditoría 

de Salud Pública, encontramos mucha debilidad, tanto en 

la planeación, como en el control de la actividad que se 

ejecuta a través de los técnicos, porque, así como hay 

técnicos que hacen 5 visitas, hay técnicos que hacen 10, 

entonces, se sugirió que por favor se implemente el tema; 

frente al tema del PIC, que es el Plan Integral de 

Capacitación, que se realiza en convenio con el ISABU se 

encontró que los 2.200 millones que se ejecutaron, ninguna 

de sus actividades superó los 350 usuarios, hecho que 
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genera que el PIC, sólo tenga un 12% de impacto en la 

población asegurada en el régimen subsidiado, o sea, es 

un impacto bajo. En el proceso de Auditoría de Convivencia 

Ciudadana, se encontró debilidades en el tema contractual, 

ahí observamos que no es oportuno la publicación en el 

CECOP, yo tengo tres días para publicar en el CECOP, no 

se hace oportunamente, a veces, se hace con 5 o con 10 

días la publicación, que los estudios del sector de pronto 

no están demarcados dentro de lo que dice Colombia Compra 

Eficiente, y se saca que en estudios previos, a veces no 

se revisa bien el tema de idoneidad, se pide en los 

estudios previos un abogado y se contrata un 

administrador; se pide un abogado con 2 años de 

experiencia, y se contrata un abogado con un año, 

entonces, es un tema para fortalecer, en el tema de estudio 

de idoneidad y ahí también se encontraron algunos 

contratos que no tenían la disponibilidad presupuestal 

previa que debe tener todo contrato. En los seguimientos,  

la Oficina de Control Interno realizó los seguimientos 

tanto internos, tanto los que solicitaban los ciudadanos, 

porque tuvimos quejas de ciudadanos, seguimientos que nos 

solicitaron, algunos procedimientos sobre todo 

contractuales se ejecutaron; frente al rol de la relación 

con los entes de control, como lo habíamos visto en el 

cuadro anterior, al principio, la Contraloría General de 

la República, nos realizó dos auditorías y la Contraloría 

Municipal nos realizó 14 auditorías, de las cuales, 4 

fueron especiales, una regular y en 9 auditorías express; 

en este orden de ideas queda rendido el informe de la 

Oficina de Control Interno y quedo atenta a cualquier 

solicitud de información. Gracias. 

 

PRESIDENTE: Ahora la palabra la tiene el Concejal Carlos 

Barajas, vamos a dar intervención de 6 minutos. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO: 

Muchas gracias Presidente. Doctora, escuchando su informe 

y revisándolo con lo que está acá, en la página de 2018, 

en muchas cosas y se lo digo con infinito respeto, 

pareciera un copy paste que llaman. Me llama mucho la 

atención de que son dos informes en un 80% similares; 

hablar de Oficina de Control Interno de Gestión, significa 

hacer control en la casa, hablar la Oficina de Control 
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Interno es, mirar cómo está trabajando y cómo está 

funcionando mi casa, y esa es la función de la Oficina de 

Control Interno en la Alcaldía Bucaramanga, a mí me llama 

mucho la atención, que los informes que nos han presentado 

los secretarios de la vigencia anterior, hay muchas metas 

en cero y frente a esas metas en cero, no veo alertas 

tempranas de Control Interno de Gestión, es decir,  y 

excúseme que lo diga esa forma, pero que a mí me entregan 

un informe que diga: su componente 1-1 en cero y con un 

cumplimento del 20% si está en 0, y en agosto y si no al 

20% y no sé qué será el subcomponente 1 el 2-1, el 2-3, 

el 3-1 , digamos que eso es uniforme, que si yo le voy a 

explicar a la ciudad que es esto, van a quedar igual de 

perdidos que como estoy yo, y tal vez la mayoría compañeros 

que estamos aquí; nosotros lo que queremos es y siempre 

lo he dicho, que los secretarios de despacho no vengan 

aquí y cuando pasen esa puerta digan, ya salimos de eso, 

como dice una vecina mía, ya salimos de eso cuando va a 

misa, no!, esto hay que hacerlo, hay que hacerlo con 

respeto, excúseme que sea tan contundente, pero por 

ejemplo en el informe de 2018, y tengo que irme a ese 

informe, usted nos habla…, que lo firmó usted también, nos 

habla de austeridad del gasto en prima de vacaciones y 

aquí simplemente nos entrega un cuadro que hay que 

descargar en la página, porque no lo entiendo si esa es 

publica, y entonces a mí me gustaría saber, ¿cómo se hace 

la austeridad del gasto?, ejemplo: si ya quitaron los 

alumbrados de Navidad del Parque de los Niños y de la 

Ciudadela Real de Minas y ¿cuánto le cuesta eso al 

municipio?; a mí me gustaría saber cómo está implementando 

el municipio algo que hizo el Concejal Francisco, que es 

el tema que vamos a aplicar en el Concejo, que la ley de 

cero papel; a mí me gustaría saber cómo el municipio ahorra 

energía, si ya tiene el tema de sistema, de energía solar 

etcétera;  pero yo no entiendo en mi corto conocimiento 

como profesional del derecho en  tema laboral, ¿cómo se 

va hacer un plan de austeridad en un pago con los intereses 

de la cesantías, si es que eso toca hacerlo y eso fue lo 

que se hizo en 2018, para mí, eso no se puede, una 

austeridad, un plan de austeridad en intereses a las 

cesantías, primas, etcétera pues yo me atrevería a decir 

que eso no son planes de austeridad; plan de austeridad 

es decirle a un secretario de despacho, tome este vehículo 

y ponga usted el combustible, si?, es decir, es un informe 

muy, no sabría cómo decirlo para para no incurrir en 
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ofensas, no veo…, eso es un informe de muy mala calidad, 

no veo MECI, no veo MECI, aquí no veo MECI,(Interrupción: 

“MECI no existe”) claro que sí los Sistemas de Gestión de 

Calidad (Interrupción: “ahora es MIPG”) bueno, perdóneme, 

peor aún, excúseme no veo un MIPG, si el municipio no 

aplicó en  MECI, mucho menos veo MIPG, no veo normas LIFT, 

es decir, yo no veo y se lo digo con absoluto respeto, no 

veo un informe que a mí me satisfaga, como sea o como debe 

ser usted la persona que cuida la casa, si?  que es lo que 

hace usted, así como la Doctora que estaba ayer del INDERBU 

¿cómo se llama? Consuelo, es la generadora y promotora del 

deporte y el Doctor Nelson es el generador de la salud en 

Bucaramanga etc., y Usted es la encargada de cuidar la 

casa y aquí hemos visto informes en cero, en cero, con 

metas en cero, y yo no veo planes de mejoramiento que 

digan es que en el 2018 tuvimos tantas metas en 0 y 

logramos subir al 2019 no tener metas en cero; de eso se 

trata una Oficina de Control Interno de gestión, sí?,  Y 

es que como Jefe de Control Interno le solicite al 

ordenador del gasto que tomara esta medida correctiva, 

porque el municipio no está cumpliendo las metas en muchas 

cosas, sí?, en muchas; ejemplo: en la Administración 

anterior se celebró un contrato de 532 millones de pesos 

de alumbrado público para una capacitación por dos días, 

eso se lo voy a preguntar mañana en un debate a la 

Secretaria de Infraestructura, a mí me gustaría saber si 

Usted conoce ese contrato, porque aquí no veo nada de eso, 

es decir, Control Interno debe hacer auditoría a los 

contratos también, hay que hacerlo, porque no hay que 

esperar (suena alarma…”un minuto más Presidente), no hay 

que esperar a que nos llegue la Contraloría, no hay que 

esperar a que nos llegue la Procuraduría, su misión es 

revisar que está mal y advertirlo y yo no encontré sus 

advertencias, encontré componentes sobre componentes, y  

sobre componentes; si de pronto en esos componentes están 

sus advertencias, le ofrezco excusas pero si no están sus 

advertencias, yo sí le exigiría como representante de 

muchos bumangueses,  que tomáramos acciones diferentes 

¿por qué? Porque hay cosas que fallaron en la 

administración anterior, y muchas, fallaron muchas y no 

vi sus acciones correctivas por ningún lado; a mí sí me 

gustaría entender, que si Usted va a ser ratificada como 

Jefe de Control Interno de Gestión o va a continuar, en 

el próximo informe que nos presentara, nos presentara algo  

diferente a esto, algo más digerido para la ciudadanía, 
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sí?, porque esto hay  que entregarlo así y yo se lo digo 

con el respeto que Usted se merece como mujer, como 

Secretaria y como Servidora Pública, para mí es el informe 

más malo que me han presentado y que he leído, es el 

informe más malo que he leído, porque no encuentro qué 

haga la Oficina de Gestión frente a lo que no se ha hecho 

bien en la Alcaldía Bucaramanga, y en ese sentido, sí 

Presidente, me gustaría llamar la atención frente a eso 

porque, digamos que Usted representa la voz de los 

ciudadanos en la casa y nosotros representamos la voz de 

los ciudadanos en el control político y no he visto su voz 

allá en la casa y sí me gustaría ver su voz. Gracias 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra la concejal Marina. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Bueno, gracias Presidente. Buenas tardes, Compañeros 

buenas tardes Doctora Lía, muchas gracias por estar aquí, 

a su equipo de trabajo. Bueno yo voy a precisar algunas 

preguntas que me las puede apoyar si puede acá o si no en 

un informe escrito posteriormente; empiezo por decirle que 

uno se sorprende un poco viniendo del sector privado 

cuando encuentra la estructura de control interno, no?, 

siendo Control Interno un área determinante en cualquier 

desarrollo y nuestra ciudad es una empresa, ¿por qué lo 

digo? porque en el sector privado los controles internos 

están adscritos es a las juntas directivas, no a la gestión 

y aquí pues entendiendo que es un marco legal y 

regulatorio, pues está dentro de la gestión; eso no quiere 

decir que usted no pueda actuar con independencia, como 

veo que sí actúa con independencia; qué quiero decirle, 

Doctora que su información es muy importante para el 

Concejo, uno diría que un buen apoyo son los ojos de 

Control Interno para nosotros que hacemos un control 

político sobre la gestión, de ahí que la riqueza de sus 

informes sea muy importante; estos informes son un poco, 

yo entiendo, pues uno los ve en la práctica que los 

informes de control interno no son los más amigables por 

su misma estructura, por su misma tarea, de hecho, la 

función de Control Interno tampoco es la mejor recibida 

en las gestiones, eso es perfectamente entendible, pero 

para las Juntas Directivas, como para nosotros sí es muy 
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importante el trabajo que se hace desde Control Interno. 

Tengo una pregunta, los informes como tal, entendiendo que 

cada 4 meses deben estar disponibles en una publicación 

en la página, ¿cuánto tiempo deben permanecer?, si 

solamente los del último año o si es requisito que estén 

los del cuatrienio; ¿por qué lo digo?, porque en el caso 

de los nuevos concejales, de los nuevos administradores, 

pues los informes de Control Interno que estén colgados 

son de mucha ayuda para nosotros poder orientar la 

gestión, entonces, tengo una pregunta porque yo vi que los 

del 2019 está muy bien; 2018 también, pero de ahí para 

atrás me parece que faltaron algunos informes, puede ser 

que ya se retiraron o que simplemente no hay necesidad de 

dejarlos tanto tiempo publicados. El otro punto es con 

respecto al informe, parte del informe que usted nos da 

Doctora, que vuelvo y le repito, nos prende alarma sobre, 

aquí hemos dado ya con anterioridad debate sobre el tema 

del recaudo del Predial, cierto?, entonces, sumado a las 

otras debilidades, a una cartera que hay que sincerar, 

porque nuestra cartera hay que sincerarla, considero que 

los estados financieros, y sé que los estados financieros 

por norma y por ley ya están expresados en  normas LIFT, 

pero bien conviene que cada uno de esas cuentas, sean 

cuentas sinceras, mucho más que se trata de una entidad 

pública, entonces el ejemplo o el hallazgo que usted nos 

mencionaba sobre la gente que va, o el contribuyente que 

va y consigna en el Banco Popular, sabiendo que allá no 

hay convenio para recaudo de Predial, yo creería que este 

tipo de circunstancias es muy importante que la 

administración las corrija, y me parece que está muy bien 

que desde su hallazgo, yo entiendo que el rol del control 

interno es mostrar los hallazgos, pero no podría entrarse 

a administrar, a decir, oiga hágame el favor y corrija eso 

porque no, no es de su competencia, es lo primero que yo 

le diría si estoy en la administración; pero mucho nos 

ayuda a usted con ubicarnos en esos lunares que hay que 

resolver, con respecto a la otra apreciación que usted nos 

hacía, sobre de las visitas a los establecimientos 

públicos, para corroborar la información si le entendí, 

de Industria y Comercio versus lo que los contribuyentes 

pagan, yo pregunto si nosotros no estamos conectados con 

la información de ingreso del establecimiento versus la 

de la DIAN, es simplemente esa duda que me queda porque 

entiendo que otros municipios cruzan esa información y de 

ahí es que deducen o imponen las tarifas. Por lo demás, 
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pues Doctora decirle que bienvenidos sus informes, que 

vamos a tener un apoyo importante en Control Interno desde 

el Concejo, porque nos va a ayudar mucho en el ejercicio 

que tenemos que hacer. Muchas gracias. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra el concejal Antonio Sanabria. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. ANTONIO VICENTE SANABRIA CANCINO: 

Gracias Presidente, un saludo para la Doctora Lía 

Carrillo, pues decirle que, desde la Oficina de Control 

Interno de Gestión, es una oficina sumamente importante 

de apoyo para administración de turno. Estaba viendo, como 

hacía Usted un paralelo, y con respecto al año 2015,en la 

Oficina de Control Interno, usted tenía 34 funcionarios o 

auditores en apoyo a la gestión, y termina pasando al año 

2019 con 5 funcionarios, de verdad que, no la quiero 

defender, pero, realmente, tampoco quiero decirle que para 

que usted realice una buena gestión como Jefe de Control 

Interno, tenga que tener 200 o 300 auditores, usted debe 

tener el personal suficiente, para poder desarrollar las 

funciones que ameritan la responsabilidad de este cargo; 

en el entendido de que, las oficinas, las dependencias, 

los entes descentralizados tienen oficinas de control 

interno, la cual, es la que usted coordina todo ese equipo 

de trabajo, pero sí es muy importante que en estos dos 

años que le quedan a usted como Jefe de Control Interno, 

implemente un plan de mejoramiento, de verdad que tenga 

por parte del Ingeniero Juan Carlos Cárdenas un apoyo para 

que esta oficina pueda funcionar, porque es que controlar 

los procesos de las diferentes Secretarías eso es muy 

complejo, usted lo decía Doctora, el problema que tiene 

la Secretaría de Hacienda con Tesorería y Contabilidad, y 

eso no es de ahora, eso viene de hace muchos años un 

sistema paquidérmico, un sistema donde específicamente el 

plan de fiscalización que es tan importante, de verdad, 

que en años anteriores se tenían funcionarios que hacían 

visitas externas a los establecimientos de comercio, ya 

eso no se da, la Doctora Lina maneja fiscalización desde 

su oficina sistemáticamente, pero realmente en esta 

dependencia de fiscalización es impresionante la evasión 

de los contribuyentes, ahí el municipio pierde recursos 

importantísimos porque no hay un control fiscal eficiente 

para que el municipio a través de esta dependencia pueda 
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tener un apalancamiento en recursos; agradecerle por el 

informe que ha presentado y decirle que la Oficina de 

Control Interno tiene que ser mano derecha para la 

administración del ingeniero Juan Carlos Cárdenas. Gracias 

por su uniforme; Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Se finalizan las intervenciones. Bueno, 

entonces el Concejal Carlos Parra, sigue el Concejal 

Beltrán. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Muchas 

gracias Doctora Lía por el informe. Hay varios, varios 

puntos que pensaba estarían en el informe, la verdad yo 

no he encontrado quien me dé razón de esto; yo entré al 

sector público por una convocatoria, una congresista 

decidió conformar su equipo por una convocatoria, desde 

ahí, yo que era un abogado que trabaja en temas de Derechos 

Humanos, que nunca hubiera entrado al sector público, que 

no tiene ni papás, ni tíos, ni amigos, ni nada político 

en su entorno, entré y me comprometí con esto y creo que 

la única manera de traer talento al sector público, es por 

plataformas imparciales, pero dónde funciona, “Tu talento 

es lo que vale”, nadie me ha dado, nadie, o sea, yo creo 

que, ya en el mes que llevo se lo he preguntado a todo el 

mundo, al alcalde, a los secretarios,  a transparencia; 

nadie me ha dicho,  yo quisiera, o sea, mi petición aquí 

es un informe sobre, “Tu talento es lo que vale”, y su 

efectividad, cuántas personas entraron por esa plataforma, 

qué filtro se adoptaron para las decisiones, si eso, 

digamos es más allá de un eslogan, quería hacer una reunión 

en planeación, yo le decía, porque pues a mí me gusta 

decir las cosas tal cual, a los concejales les piden 

puestos, tal cual, y mi compromiso es no dar puestos, pero 

yo mando el link de “Tu talento es lo que vale” y la gente 

se ríe, o sea, le genera cero confianza en la ciudadanía, 

la única forma para que aquí a las personas le dejen de 

pedir puestos y que esa relación sea efectiva, es que las 

plataformas funcionen, porque si no funcionan, mejor 

dicho, porque si es una fila en donde se ve que todo el 

mundo se acola en la fila, porque tiene un tío, un amigo, 

un hermano, un primo, pues esa fila, pues bobo el que no 

lo hace, básicamente es así, pero si la fila funciona y 

todo el mundo la respeta pues es una fila que genera, 
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digamos, respeto entre las personas y todo el mundo se 

compromete a cumplirla; entonces, pues yo quiero que eso 

sirva, entonces, esa es mi primera pregunta; la segunda, 

es sobre…digamos, a nosotros nos llegan muchas denuncias 

en materia de salud, yo quisiera solicitar los informes 

de desempeño laboral de la planta de la Secretaría de 

Salud, porque muchas personas nos han pedido, nos dicen 

que muchas personas están allá trabajando, que sí, que no, 

o sea, y nos documentan, nos documentan y creo que pues 

lo que tengo que hacerlos responsables, pedirle ese 

informe de desempeño laboral de la Secretaría de Salud; y 

lo tercero, es que lo que hemos venido haciendo acá los 

informes, hay un componente, que es el plan anticorrupción 

de cada entidad, en casi todos es igual, es el mismo plan, 

pero yo siento que en casi todas además es un saludo a la 

bandera, no representa ninguna acción efectiva o que uno 

diga, cuando uno coge el plan de INDERBU, IMEBU y es el 

mismo plan y no reconoce las especialidades de IMEBU que 

administra fondos, en unas características de un mercado 

especial o INDERBU, pues ahí uno, digamos que, qué piensa 

como bueno y cuál es la efectividad de esto?, entonces yo 

quisiera también pedir como más allá de la implementación 

del plan, como cifras del impacto de los planes de acción 

anticorrupción, entonces esos son los tres puntos que 

quería poner. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra, el concejal Jaime Beltrán. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. JAIME ANDRÉS BELTRÁN MARTÍNEZ: 

Gracias Presidente. Un saludo para los compañeros, a la 

Doctora Lía y para cada una de las personas que nos 

acompañan en el recinto, totalidad un saludo especial 

después de dos años volvernos a encontrar en este recinto; 

la labor que usted realiza es una labor muy importante, 

pero también muy compleja; compleja en la medida, en que, 

no solamente se trata de hacer un tema de observación y 

de análisis, que se queden acciones correctivas y 

preventivas, si no, ir un poco más allá, pero en ocasiones 

se hace complejo intentar ayudar a la administración a que 

avance y al mismo tiempo corregirla, es supremamente 

complejo; usted estrena una particularidad y es que estuvo 

dos años en una administración y va  a estar dos años en 

otra, eso hace que su papel sea un papel determinante y 
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tiene que al final ser objetivo, lo digo ¿por qué?, porque 

empezó siendo del equipo de la anterior administración 

para luego pasar a ser de  Control Interno y cuando hago 

el análisis de los estudios o de los informes que entregan 

los secretarios encuentro con preocupación, que muchas 

metas de los informes que ellos presentan, son metas que 

quedaron en cero, y cuando lo contrasto con el informe de 

Control Interno, frente a quien estuvo evaluando esos  

procesos y quien estuvo evaluando si realmente se 

cumplieron los objetivos, parece que nadie estuvo 

haciéndole seguimiento a muchos de sus cosas, sé y  tengo 

claridad del papel que usted desarrolla, pero me queda 

algo claro y es que encontré a la luz de la gestión interna 

de cada dependencia de la Administración cosas tan 

particulares como demoras de más de 60 días en respuesta 

de derecho de petición, retraso en el control de obras por 

mala dirección de la Secretaría de Planeación, sumada a 

la falta de requisitos legales silenciados por la oficina, 

respecto a otra dependencia y algo que me deja pensando 

largo, y es que no hay un informe que defina al detalle 

las falencias de cada una de las dependencias, y es ahí 

donde yo quiero llegar, porque a diferencia de lo que 

opina la concejal Marina, esta oficina sí tiene la 

potestad de emitir resultados de las auditorías que 

combinen a las dependencias a mejorar su desempeño, yo 

siento que se quedó en acciones correctivas y preventivas, 

esta oficina puede procurar que disminuya pero cuando lo 

comparo con las otras dependencias no se puede determinar 

las falencias de las Secretarías, institutos que hacen 

parte de la administración y ahí es donde yo me centraba 

en torno al análisis, yo no veo quién está haciendo 

realmente un análisis exhaustivo de las falencias  de los 

institutos y de las secretarías porque lo que ellos nos 

presentan en el informe, Doctora Lía, hay unas falencias 

muy profundas que no las encontramos acá y nos preocupa 

en la medida en que empieza otro gobierno completamente 

diferente y este gobierno va a durar más de seis meses en 

la construcción de un Plan de Desarrollo, en la 

estructuración de una ruta de trabajo, entonces, casi que 

volvemos a empezar de cero y una cantidad de procesos se 

quedaron en el aire, ¿cómo los vamos a articular en la 

medida en que esas falencias o esa ausencia del municipio 

en ciertos sectores de la población se vean representados 

en este nuevo gobierno?, yo creo que, la experiencia que 

usted tiene, porque, lo que yo la conozco en este tiempo, 
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Usted es una mujer de mucha experiencia en el sector 

público, le puede aportar mucho a esta nueva 

administración, no solamente en la construcción y en la 

visión de ciudad para este cuatrienio sino también en el 

análisis exhaustivo de la labor que ellos van a hacer para 

que lo que vimos en los informes del año anterior no 

termine siendo los mismos informes de este de esta nueva 

administración, porque, sí tengo que decírselo con 

tristeza y con preocupación, lamentablemente, la 

administración anterior dejó muchos sinsabores en muchas 

secretarías e institutos, con metas evidenciadas de plata 

que no se ejecutó, resultados que no se dieron de obras 

que se alargaron los tiempos, sin una manifestación clara 

del por qué? de inoperancia en algunos lugares y la falta 

de personal, y quiero terminar con esto que es lo que le 

está pasando su oficina, no podemos pretender que la 

administración funcione cuando no tiene el personal 

suficiente para dar el resultado que queremos; yo no puedo 

concebir que una Secretaría como Planeación o Interior, 

me digan que no encuentren una certificación o no entregan 

un uso de suelo porque es que no tienen personal, y que 

por ahí en tres o cuatro meses la entregan eso; eso es 

arcaico, eso no se puede, pero todo con el fin de demostrar 

que contratamos menos gente en la administración pasada o 

todo por tratar de demostrarle al mundo que aquí fuimos 

eficientes con poca gente, tuvieron poca gente, pero no 

fueron eficientes y es lo que le está pasando hoy a su 

oficina, no tiene el personal suficiente para poder 

funcionar y realmente hacer la labor que necesita. Por lo 

tanto, yo de manera pública le pido al alcalde Juan Carlos 

Cárdenas que le dé los insumos necesarios para poder 

avanzar en lo que usted necesita, pero también le pido que 

las diferentes secretarías tengan el personal que se 

requiere y me uno a la petición que hace el Doctor Carlos 

Parra o Carlos Parra, que le gusta que le digan así: ¿qué 

está pasando con las hojas de vida que la gente está 

subiendo a la página?, porque el decir es que no hay 

personal y que con 10 personas pueden hacer lo de 50; no!, 

ya nos dimos cuenta en el cuatrienio anterior que no 

tuvieron el personal suficiente, porque la mayoría de 

informes lo que nos demuestra  es eso, nos quedamos cortos, 

no tuvimos cómo responder, no tenemos cómo entregar 

derechos de petición a 60 días; yo creo que uno de los 

llamados de atención que tenemos hoy para esta nueva 

administración, es que, no cometan los errores que se 
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cometieron en el cuatrienio anterior por la falta de 

planeación real en torno a lo que necesitamos para ser 

eficaces y eficientes; el personal suficiente para 

responder y las plataformas tecnológicas para poder ser 

eficientes en estos procesos y creería Doctora lía, que 

sería un buen camino que usted le puede proponer a la 

administración para que los procesos realmente tanto para 

evaluar como para ejecutar sean mucho más fáciles en la 

medida en que sean tecnificados. Gracias Presidente. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: 

Presidente, un derecho a réplica, por favor. 

 

PRESIDENTE: Concejal  ¿la nombraron en la plenaria?, ¿sí?, 

entonces tiene la réplica. 

 

INTERVENCIÓN DE LA H.C. MARINA DE JESÚS ARÉVALO DURÁN: Es 

para aclararle al doctor Jaime Andrés, porque, tal vez no 

lo expresé claramente, cuando yo hablo de que control 

interno hace parte del ciclo de la gestión y sus hallazgos, 

deben ser la hoja de ruta tanto de la Administración, como 

de control interno, pero no es competencia de control 

interno entrar a decirle al funcionario cómo es que tiene 

que hacerlo, usted lo está haciendo mal, en otras 

palabras, es muy importante los informes y los hallazgos, 

porque deben ser hoja de ruta, no es que esté diciendo que 

no, son incidentes totalmente dentro de la Administración, 

pero no tienen el resorte de Control Interno para 

aclararlo. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno concejal, tiene la palabra el concejal 

Ávila. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C.LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Muy 

buenas tardes para todos, Doctora Lía, Mesa Directiva, 

Honorables Concejales, a las personas que nos acompañan 

en el día de hoy, a la fuerza pública; Doctora Lía, la 

Secretaría de Control Interno como lo mencionó un 

concejal, en el sector privado, cuando usted le hablan de 

control interno y auditoría, uno le tiembla en diferentes 
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sectores; yo trabajaba en el sector de ventas y le decían 

a uno que lo iban a auditar y uno pues siempre empezaba a 

pensar qué hallazgos me pueden encontrar o a mi 

departamento; en la parte pública, usted tiene realmente 

una tarea, como lo decía al Honorable Concejal Barajas, 

es  el funcionamiento de la casa, pero si no tenemos los 

recursos necesarios para que usted pueda hacer su labor 

de la mejor manera como lo quiera hacer, porque de todas 

maneras usted está entregando un informe donde busca dar 

todos los hallazgos que encontraron las diferentes 

secretarías, oficinas, entonces y busca usted que haya una 

respuesta, sí?, y yo veo acá por ejemplo que dice: 

liderazgo estratégico, que es como la misión de la parte 

de la Oficina de Control Interno, que convertirse en un 

soporte estratégico para la toma de decisiones del 

representante legal agregando el valor de manera 

independiente mediante la presentación de informes, y nos 

han dado los informes, la mayoría de los secretarios, 

hemos encontrado resultados en cero, que no se han 

cumplido las metas que ellos tenían; entonces, es ahí 

donde uno dice, bueno, y si a mí me están auditando, dónde 

está la respuesta de que haya subido, o que por lo menos 

¿por qué nos están dando estos resultados?, y cuando 

vienen y nos dan el informe acá los secretarios, los 

secretarios no nos dicen nada no, no se cumplió y ya; esa 

es la respuesta y nosotros que somos un Concejo renovado, 

que queremos hacer las cosas, que somos La Voz del Pueblo 

y queremos apoyar, pues nosotros tenemos que darle una 

respuesta a ellos, pero no podemos decir como decía un 

Honorable Concejal, venir a dar un informe y “salí de 

esto”, no!, nosotros tenemos que buscar que todas las 

oficinas, todas las secretarías, pues den los resultados 

que para eso hay una planeación, para eso hay una 

proyección de metas y es ahí donde usted tiene que ser la 

clave; decía el Honorable Concejal Jaime Andrés, y es 

cierto, porque trabajen menos no vamos a garantizar los 

resultados, porque trabajen menos, porque vamos a ahorrar 

dinero, los resultados no, nos van a garantizar que sean 

positivos, entonces, yo le invito que tiene dos años 

Doctora dónde ese tipo de hallazgos que usted encuentre 

por lo menos acá, yo veía algo el sector de la salud, yo 

trabajo en el sector de la salud y uno conoce todo lo que 

pasa en el sector de la salud, y tenemos un caos completo 

pero no hay respuestas, no hay acciones inmediatas para 

que solucionemos todas estas dificultades, entonces, usted 
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es la que tiene la herramienta para hablar, por intermedio 

del Doctor Cárdenas, decir, venga necesitamos mejorar todo 

esto porque si no, nosotros no podemos que las secretarías 

den los resultados positivos, o que queremos para nuestro 

cuatrenio y que sobre todo los que se van a beneficiar 

somos todos nosotros, los ciudadanos de Bucaramanga. 

Muchas gracias Presidente, Muchas gracias a todos. 

 

PRESIDENTE:  A usted Concejal, entonces, Doctora Lía tiene 

el uso de la palabra, Usted para…(Interrupción) 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS  HERREÑO: 

Presidente, si me permite un minuto, sí quiero hacer uso 

a derecho de petición verbal que la ley 1755 permite, 

quiero solicitarle a la Oficina de Control Interno y de 

Gestión que nos explique por escrito y que me responda y 

luego a la Corporación, las razones por las cuales en más 

del 90% los contratos celebrados entre 2016 y 2019 todos 

tuvieron adiciones de contratos, es que me quiero recibir 

por derecho en respuesta, en derecho de petición: dónde 

está el principio de planeación y dónde está la actuación 

de control interno, frente a esa advertencia que más de 

90% los contratos se les hizo adición contractual teniendo 

en cuenta que el Consejo de Estado manifestó, Presidente, 

que hacer una adición contractual, es atentar contra el 

principio de planeación, y el principio planeación es uno 

de los pilares fundamentales de planes anticorrupción, si 

me gustaría, Presidente, que la Oficina de Control Interno 

y Gestión, me contestara, ¿cuáles fueron los planes para 

advertir por qué en más del 90% de los contratos se le 

hicieron adiciones contractuales. Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Perfecto, se le da a la Doctora Lía el uso de 

la palabra, vamos a declarar un receso, concejales, y 

seguimos. (Receso) 

 

SECRETARIO: Señores Concejales, llamado a lista. Han 

respondido a lista 16 Honorables Concejales por lo tanto 

quórum decisorio, Señor Presidente. 
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PRESIDENTE: Continuemos entonces, tiene la palabra Luis 

Fernando Castañeda. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA: Gracias al 

Presidente, saludo especial a los ciudadanos que nos 

acompañan, a los Honorables Concejales de las diferentes 

bancadas, gloriosa Policía Nacional que siempre nos 

acompaña, igualmente a la Mesa Directiva y por supuesto 

quiero saludar de manera especial a la Doctora Lía 

Patricia Carrillo, su equipo de la Oficina de Control 

Interno de Gestión; yo de manera breve, quiero es, 

Presidente, decir que, a mi modo de ver concejal Barajas, 

el informe está bien presentado. Estuve observándolo, 

leyéndolo, desde hace varios días que recibimos inclusive 

con mucha prontitud el informe y me parece que el informe 

está completo, la Oficina de Control Interno es muy, pero 

muy importante, es donde estamos midiendo la eficiencia, 

la eficacia, la transparencia de las oficinas de la 

administración de Bucaramanga, creo yo, mi estimado 

Honorable Concejal Jaime Beltrán, que usted tiene mucha 

razón en que esta oficina requiere de mayor presupuesto, 

requiere de mayor personal, es una oficina que nos va a 

permitir lograr identificar las falencias de los 

diferentes funcionarios públicos que trabajan para la 

ciudad de Bucaramanga, y por supuesto una persona como la 

Doctora Lía, puede estar muy bien capacitada pero requiere 

de un equipo, requiere de más personas para adelantar un 

trabajo en favor de esa eficiencia, de esa eficacia, que 

es la que se pretende lograr con la Oficina de Control 

Interno; hemos observado hoy en el informe, alertas, 

sugerencias que se han hecho a través de la Oficina de 

Control Interno, ya corresponde a las diferentes 

secretarías, corresponde al Señor alcalde, el ingeniero 

Juan Carlos Cárdenas, hacer los correctivos del caso, 

preocupante por ejemplo, Doctora Lía, cuando usted nos 

dice que hay recursos, dineros que ingresan a las arcas 

municipales y únicamente después de 6 meses es que logran 

ser identificados, es un llamado a hacer los correctivos 

en el ingreso de los recursos del municipio; el tema de 

las licencias ambientales también se hace una alerta y una 

sugerencia dentro del informe, son situaciones que quedan 

plasmadas en el informe y que por supuesto nosotros que 

ejercemos el control político debemos hacer seguimiento, 

para que, efectivamente, se cumpla y se pueda cambiar esa 
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situación que hoy se registra en el informe de la Oficina 

de Control Interno de Gestión; yo creo, Honorables 

Concejales, que hay que fortalecer esta oficina, hay que 

trabajar entre todos para lograr una eficiencia mayor en 

la ciudad de Bucaramanga, aquí siempre hemos dicho que 

somos un Concejo renovado, y a eso le vamos a jugar, 

concejal Antonio, a ser diferentes, a que la comunidad 

efectivamente ratifique que esa renovación fue importante 

para la ciudad de Bucaramanga, así de que yo quisiera 

decirle Doctora Lía, que tengo el mayor y mejor de los 

conceptos de su capacidad, de su trabajo en las diferentes 

oficinas en los diferentes gobiernos donde usted ha 

estado, he estado indagando sobre todas las secretarías, 

sobre todos los funcionarios y he encontrado respuestas 

muy positivas de su labor en la administración de 

Bucaramanga; le pediría hoy de manera muy especial que nos 

pueda ayudar en el tema de las quejas de los ciudadanos 

con el problemita que tenemos del impuesto predial, hay 

más de 18000 peticiones, derechos de petición que han 

pasado los ciudadanos para que se les dé respuesta; yo 

entiendo que hay que esperar unas decisiones judiciales, 

pero sí sería muy interesante que la Oficina de Control 

Interno nos ayude a que efectivamente los ciudadanos desde 

el Área Metropolitana, desde las oficinas como Hacienda 

logren una respuesta oportuna y una respuesta clara de esa 

situación, tenemos que mantener una química con los 

ciudadanos que esperan eficiencia de los funcionarios 

públicos y es ahí donde la Doctora Lía nos puede ayudar, 

para que los funcionarios competentes en esas respuestas 

realmente den esa respuesta oportuna a los ciudadanos que 

esperan claridad sobre esa situación. Le agradezco 

Presidente por estos minutos, quería ser breve porque sé 

que hay otros Honorables Concejales que quieren dejar sus 

inquietudes, pero en lo que a mí respecta, Doctora Lía 

Patricia, le deseo todos los éxitos, Dios quiera que usted 

continúe en esta oficina al servicio de la Administración 

para bien de los ciudadanos y todos los mayores éxitos son 

mis deseos para su gestión. Le agradezco mucho Presidente. 

Muchas gracias. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: 

Presidente, para un derecho a réplica de un minuto.  
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PRESIDENTE: Tiene derecho a réplica, concejal Barajas. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CARLOS ANDRÉS BARAJAS HERREÑO: Estoy 

de acuerdo concejal Chumi, que el informe está bien 

presentado, está bien empastadito, está chévere, sí?, eso 

sí está bien presentado, pero lo que no está bien y en 

eso, me gusta estar de acuerdo con mi compañero de bancada, 

estamos llegando a un punto de consenso y es que, las 

estrategias anticorrupción, los planes anticorrupción no 

están aquí, hay muchas cosas, concejal, que hicieron 

falta, eso es lo que yo quiero llamar la atención, nos 

hablan de sub componentes, pero si yo voy y le muestro 

esto un veedor, dice, a mí explíqueme que eso, qué es un 

subcomponente, no, a mí hábleme, mire, es que la Alcaldía 

de Bucaramanga lleva 90% de contratos en todos 

adicionando, ejemplo, el de La Flora, le adicionaron más 

de 2000 millones de pesos, al de La Flora, y a muchos 

contratos se le adiciona; los contratos de alumbrado 

público, son muchos contratos y control interno, diga, un 

momentico, yo como la que cuido la casa, hago esta 

advertencia, eso era lo que yo esperaba tener aquí, porque 

el informe como tal, concejal Luis Fernando, si  está bien 

presentado, pero eso era lo que yo quería advertir y en 

eso sí estoy de acuerdo con el concejal Carlos Felipe, en 

atención a que los planes y estrategias anticorrupción de 

los mapas de riesgo, son muy, muy, muy deficientes. 

Gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Tiene réplica concejal Chumi.  

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: 

Honorable Concejal Barajas, acabo de decir, que 

efectivamente la Oficina de Control Interno necesita más 

personal, hay mucho por hacer, no estamos en un municipio 

de sexta categoría; Bucaramanga es un municipio de mucha 

importancia, es una capital de departamento y tiene 

muchísimas oficinas a cargo de la Oficina de Control 

Interno; por supuesto, que hay que mejorar y la solicitud 

que hago es que ampliemos el número de personas al servicio 

de esta oficina, por que…, porque va a quedar muy difícil 

que estas poquitas personas realmente cumplan una labor 

como se quiere, pero tengo la absoluta seguridad de que 
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hay la capacidad, de que hay la decisión de lograr los 

resultados que se tienen en la Oficina de Control Interno 

y yo reitero, a mí, el informe me pareció bien presentado, 

a lo mejor usted quería que fuese en full color y ahí sí 

tenemos que tener austeridad en esto, mi estimado 

concejal. Muchas gracias Presidente. 

 

PRESIDENTE: Bueno, entonces, Honorables Concejales, este 

es el templo de la democracia, seguimos entonces Concejal 

Cristian Reyes y seguidamente el Concejal Tito. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: 

Bueno, cordial saludo para usted y para todos los 

asistentes, Doctora Lía Patricia, a su equipo de trabajo, 

bienvenidos. Todos lo que estamos haciendo es un ejercicio 

constructivo, debate de control político; yo sé que usted 

lo tiene muy claro y en el ejercicio y el cargo que usted 

ocupa, que es de suma importancia, porque usted es los 

ojos de la Administración, en toda la Alcaldía o en las 

diferentes instituciones en las cuales usted tiene 

competencia, estamos viendo pues temas, como ya lo decían 

algunos mis compañeros, deficiencia en las metas del Plan 

de Desarrollo; preocupante que en algunas secretarías del 

municipio tengamos metas de cero y que tengamos también 

metas de un 50% cuando la meta estaba establecida en 

construir; yo sé, que hay una descentralización, el 

municipio y cada instituto descentralizado tiene su 

Oficina de Control Interno y Gestión, pero metas que no 

se cumplen, ni en el 50% y en término general aquí hablamos 

de la construcción de un Plan de Desarrollo para estos 

cuatro años y hace 4 años estaban en la misma situación, 

en el anterior gobierno y se construyó un Plan de 

Desarrollo; entonces me pregunto yo, donde no se podrían 

cumplir las metas, donde los temas o las metas eran muy 

ambiciosas y llegamos hasta sólo un 50%  de ejecución, hay 

que revisar dónde están las falencias, porque esa es la 

DOFA que se debe hacer, ¿cuáles son las fortalezas que 

tiene la administración? y ¿cuáles son las debilidades? y 

no podemos volver a cometer el mismo error, el error en 

plantear unas metas que no se van a poder cumplir o el 

error de tratar de hacer una administración con austeridad 

en el gasto, pero con deficiencias en la atención al 

ciudadano; elija invertir los recursos, nosotros no 
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podemos ser una empresa de súperavits o de dineros en los 

bancos de la ciudad ganando intereses, pero los intereses 

van es a las entidades bancarias; nosotros somos una 

entidad o una institución de servicio y de servirle a los 

bumangueses, me uno en el sentido de los planes 

anticorrupción, también se quedan en letra muerta, en mi 

experiencia como funcionario público, siempre lo evidencié 

y es que un plan de anticorrupción es cumplir un tema 

normativo en un tiempo establecido y ahí queda; y no le 

revisamos y no la hacemos el seguimiento y cuando llega 

la auditoría, es que todo el mundo corre, todo el mundo 

vuela, y hay que cumplir con la meta, y hay que hacer mil 

cosa;, pero si nosotros no aplicamos bien el tema 

administrativo y nuestro veedor  número uno que tiene que 

tener un equipo interdisciplinario importante, aquí no es 

que con menos vamos a hacer más, si, hay que dar un muy 

buen uso racional del talento humano que se va a tener, 

pero en una administración tan grande, tan sólo con cinco 

personas más las personas que estén de planta, yo no creo 

que podamos hacer una labor ecuánime o lo que la ciudad 

necesita; entonces por eso la invitación es a evaluar, 

¿cuál es el verdadero personal que se necesita para que 

ejercer esa función tan importante?; segundo, un tema que 

tocaba acá mi compañero Luis Fernando Castañeda sobre el 

tema del impuesto Predial, mire estamos diciéndole a 

Bucaramanga que tenemos una administración transparente, 

que aquí los recursos se van a invertir bien, en el tema 

Predial y está claro que en el debate que hicimos hace 

unos días nos decía la Secretaria de Hacienda que hay unos 

saldos a favor de los ciudadanos, de los bumangueses que 

pagaron el Impuesto Predial con el tan solo 10% cuando 

después se les aprobó el 30; ¿qué es lo correcto en una 

administración que maneja unos protocolos o un sistema 

gestión de calidad?, también es que se le hubiera 

reflejado  en el recibo del 2020 esos saldos a favor y no 

que tengan que venir a hacer una reclamación a través de 

un derecho de petición, los que lo vayan a hacer, porque 

el que no lo haga, entonces, para dónde van esos recursos, 

nosotros tenemos que ser ecuánimes y equitativos también 

con el contribuyente para que él tenga confianza en que 

la administración está obrando de manera transparente, de 

manera equitativa también con los recursos y con el 

dinero, sobre todo, cuando es el contribuyente que ha sido 

el más juicioso, que ha sido el más puntual, que pagó en 

enero, que en el mes de marzo y pagó con un incremento 
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predial que ya había sido ajustado, cuando después sale 

la suspensión y que esperaba que en este 2020 siendo justo 

en una administración de un Gobierno de los Ciudadanos 

tuvieran esa devolución reflejada en su recibo y ¡oh 

sorpresa!, no se le reflejó el saldo a favor que tenía, y 

hoy en día le están liquidando como si no tuviera ningún 

saldo a favor y fuera de eso con la nueva actualización y 

con la situación que ya todos tenemos conocimiento; 

entonces, es muy importante que la Oficina de Gestión de 

Control que usted preside, que hagamos eso, o sea, la 

administración y precisamente el ejercicio de elección que 

se hace para las oficinas de control interno que son 2 

años en un período, 2 años en otro, y que se hace a través  

una terna, es para esto, para que exista una continuidad 

y una buena planeación en la administración pública y los 

ciudadanos no se vean afectados por un cambio de 

administración, que es algo lógico que viene un nuevo 

equipo de gobierno saliente y un equipo entrante,  todos 

los planes de acción y las metas y el servicio de los 

bumangueses no puede parar, ellos necesitan que en el mes 

de enero también exista la planeación y para eso está la 

Oficina de Control Interno y Gestión, para que haya 

continuidad en el servicio, no que llegue hoy en día a 

decirnos en una oficina, no, no tenemos el personal, que 

lleguen los adultos mayores, no, no tenemos el convenio, 

que lleguen el tema del sistema de salud, no tenemos cómo 

atenderlo, entonces, para eso muy importante la 

invitación, Doctora, que tengamos esos procesos de 

continuidad, que la página también de Tu Talento Vale, que 

es lo que le estamos diciendo a los bumangueses, mire los 

concejales no somos oficinas de trabajo, listo!, eso es 

el deber ser y en la tónica que estamos todos; que le 

podamos ayudar a alguien de manera en el sector privado, 

bueno es independiente, pero en el sector público le 

estamos dando un mensaje, que el trabajo es por una página 

donde se hace proceso de selección, pero la gente y los 

ciudadanos lo que no manifiestan es, subí mi hoja de vida, 

no sé qué pasó, nunca me llamaron, a veces la página está 

caída, es más, en este momento la página está caída, no 

está sirviendo; entonces, cómo le damos un mensaje que 

aquí iba a ser un proceso por méritos de personas que 

tienen la idoneidad, que tienen todas las características 

para poder estar en la administración pública, para poder 

ejercer una función  y que hoy en día los enviemos a 

inscribirse a una página, y que la página no funcione; 
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entonces, ahí no más hay un principio de desconfianza 

frente a la administración: me están tomando el pelo, esta 

administración, no está haciendo transparente con los 

procesos de contratación, y van a empezar a contratar los 

amigos del uno y los amigos del otro y si queremos que 

esta administración tenga credibilidad y transparencia 

tenemos que dar nosotros  el ejemplo en casa. Muchas 

gracias Doctora. 

 

PRESIDENTE: Concejal Tito, había solicitado la palabra?. 

 

INTERVENCIÓN DEL H.C. TITO ALBERTO RANGEL ARIAS: Gracias 

Presidente. Buenas tardes, bienvenida, agradecerle pues, 

quiero aportar algo muy importante en este informe de 

Oficina de Control Interno y Gestión, creo que hay algo 

muy, muy puntual que ha quedado claro en este debate y es 

la importancia y lo mencionaba recién el concejal Reyes, 

de que a través de esta oficina, no solamente la 

administración, si no, la ciudadanía pueda ver las 

ventajas y las desventajas de la gestión administrativa, 

los pro y los contra del proceso de gestión y eso hace 

rico este informe, eso enriquece la gestión de la oficina 

que te corresponde, lo dijo mi compañero de bancada, a 

veces no es fácil apoyar, pero a la vez, digamos, presionar 

y controlar, pero es la naturaleza de esta oficina; hay 

algo que yo me encontré, y que quiero resaltar, y es el 

modelo integrado de planeación y gestión, en este modelo 

hay cinco objetivos, generales esto viene del Decreto 2482 

del 2012, donde establecen unos lineamientos para las 

instituciones públicas y es para que adopten este modelo 

de planeación y gestión y  dentro de los cinco objetivos, 

que todos son interesantes: número 1, fortalecer el 

liderazgo y el talento humano; 2, agilizar y simplificar 

la operación; 3, desarrollo de una cultura organizacional 

sólida; 4, promover la coordinación interinstitucional; 

el 5, dice fortalecer y promover la efectiva participación 

ciudadana y hay algo importante que pienso cuando estoy 

leyendo el informe y es que esta oficina precisamente, es 

la que produce, es una las encargadas de producir 

confianza entre la ciudadanía y la administración y no hay 

otra forma de establecer confianza si no hay cercanía, si 

no hay participación, y hace unos días nosotros aquí 

hablábamos con los compañeros a una secretaría y le 
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preguntábamos ¿por qué a veces al ciudadano le cuesta 

tanto entender todos los procesos de gestión de una 

administración?, desde el lenguaje, partiendo del lenguaje 

para abajo cuando un ciudadano abre y mira el informe y 

lee, no entiende un 80% de palabras ni siquiera y ¿cómo 

hacemos para acercar a la ciudadanía, en este quinto 

objetivo del modelo integrado?, ¿cómo hacemos para que la 

ciudadanía tenga participación?, ¿por qué?. Doctora, esto 

produce confianza y lo que estamos queriendo ganar en este 

tiempo es volver a recuperar la confianza del ciudadano; 

lo hablamos con la Secretaria de Hacienda, cuando hablamos 

de que pensaba ella, como íbamos a recolectar todo el tema 

del predial con tantos cambios que ha tenido en este corto 

mes del año y yo le decía a ella unas de las cosas 

importantes, es que la ciudadanía siga creciendo en la 

confianza de la gestión, así vamos a hacer que paguen sus 

impuestos, sus tributos, pero no sólo eso, ¿cómo 

recuperamos la confianza de los que están en la cartera 

de morosos?, porque esos ya que no pagan, son los 

ciudadanos que dicen, no, yo no pago porque todo se lo 

roban y no pago; pero lo fácil es embargar, no?, pero como 

más bien recuperamos la confianza de ellos, pues haciendo 

un control serio, que es lo que usted está haciendo, pero 

también acercándolo a la ciudad; mi aporte  va más enfocado 

a que este informe sea participativo, que cuando la gente 

entre a la página encuentre que la Oficina de Control 

Interno puso una información entendible y resaltó no sólo 

lo bueno, porque cuando solamente se resalta lo bueno de 

algo pues que genera dudas, sino que también sea notorio 

y visible las cosas que no fueron tan buenas de la gestión 

y de la Administración, cuando la ciudadanía entra y 

encuentra un lenguaje entendible, encuentra errores, 

encuentra cosas buenas, pero encuentra cosas malas de la 

gestión, dice hay alguien que está controlando, hay 

alguien que está haciendo un seguimiento riguroso y 

genuino, así que ese es mi aporte y sé que este va a ser 

un tiempo diferente, tiempo de muy buena gestión, estamos 

para servir, para apoyar, Doctora Lía, cuenta con 

nosotros, gracias por estar aquí, a todo el equipo que la 

acompaña esta tarde, bienvenido. Gracias Presidente, 

bendiciones. 

 

PRESIDENTE: Tiene la palabra al concejal Wilson Danovis.  
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INTERVENCIÓN DEL H.C. WILSON DANOVIS LOZANO JAIMES: Bueno, 

buenas tardes para todas y todos los presentes, concejal 

Chumi concuerdo completamente con su apreciación. Me 

parece que el informe es claro, es preciso, nos muestra 

las auditorías hechas por la Oficina de Control Interno, 

pues buena parte, por ejemplo, quiero resaltar, dicen que 

no habían hallazgos, pues yo encuentro muchos hallazgos, 

acá, por ejemplo, en el tema auditorías, en el proceso de 

planeación estratégica del grupo de desarrollo 

territorial, pues vemos, que hay deficiencia en el sistema 

integrado de gestión, deficiencia en la forma de resolver 

distintas modalidades, pues, bueno vemos que sí se ha 

hecho el trabajo de la Oficina de Control Interno, yo lo 

veo reflejado; qué cosas, pues, me preocupó de este 

informe, pues el tema del Plan Anticorrupción y Atención 

al Ciudadano, pues, la parte también anti trámites, pues, 

sólo veo que se avanzó en el tema de la impresión del 

recibo del impuesto de Industria y Comercio, pero creo 

que, en ¿qué estamos fallando?, me parece que en lo que 

estamos fallando es en lo siguiente, de la existencia de 

los procesos de auditoría, vemos que al concluir que el 

municipio tiene pobres procesos de acercamiento al 

ciudadano, competencias de las TIC y los métodos de 

archivística y gestión documental y eso también se ve 

reflejado en los poco instruidos que están algunos 

funcionarios; la gente lo que más piden en la calle  es 

el acercamiento con la administración pública, no saben a 

qué oficina acudir, no saben dónde deben preguntar, no 

saben hacia dónde deben  llevar, pues, estos procesos de 

la administración, también pues digámoslo popularmente, 

le saco la tarjeta roja a los procesos de seguridad, 

protección y convivencia, ¿por qué?, porque los 11 

hallazgos se ven comprometidos metas como, la carencia de 

publicación, el incumplimiento de la subsanación de 

ofertas, la violación del principio de selección objetiva 

y del principio de economía, entonces, yo creo que esta 

estrategia, no sé, hay que replantearse, o mirar nuevas 

formas o maneras; entonces pues Doctora, la felicito por 

el informe, muy clara, muy precisa, concuerdo como decía 

con el concejal Chumi y la idea aquí es mejorar, sé que 

el personal, tal vez no fue el suficiente, esperamos que 

esta nueva administración sí pueda contar con más personas 

que le puedan acompañar en este proceso, lo haga y pueda 

realizar, pues, su trabajo con este compromiso que lo ha 

llevado hasta el momento, muchas gracias. 
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PRESIDENTE: Damos por finalizadas las intervenciones de 

los Honorables Concejales, agradecemos que por favor de 

manera escrita, la Doctora Lía, nos haga dar respuesta de 

las diferentes inquietudes. Señor Secretario, continuamos 

con el orden del día. 

 

SECRETARIO: SEXTO. Lectura de documentos y Comunicaciones, 

no hay documentos, ni comunicaciones en la Mesa, señor 

Presidente. 

 

PRESIDENTE: Continuamos con el orden del día.  

 

SECRETARIO: SÉPTIMO. Proposiciones y asuntos varios. No 

hay proposiciones y asuntos varios sobre la Mesa, señor 

Presidente. Ha sido agotado el orden del día. 

  

PRESIDENTE: Agotado el orden del día, se levanta la 

sesión. 

Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 

archivo de voz computarizado a la fecha. 

Para constancia se firma para su aprobación en plenaria.  
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